
REPÚBLICA DE 

COLOMBIA RAMA 

JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUGA 

-VALLE DEL CAUCA 

 

Guadalajara de Buga, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICACIÓN 76-111-33-33-003-2021-00263-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Mediante auto interlocutorio No.016 del 25 de 

enero de 2022, notificado a través del estado No. 007 del 26 de enero de 

2022, se inadmitió el medio de control REPARACIÓN DIRECTA, iniciada por 

LUZ MARINA GONZALEZ ONDOÑO Y OTROS contra el HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE DE TULUÁ, otorgándole el término de 

10 días para presentar escrito de subsanación de demanda, establecido 

en el artículo 170 del CPACA, cuyo término corrió los días 27, 28, 31 de 

enero y 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9 de febrero de 2022.  

 

Dentro de dicho término, la parte demandante presentó escrito de  

subsanación de demanda (presentado el 1 de febrero de 2022) 

 

Para proveer. 

 

 

 

 

DIANA VANESSA GRANDA ZAMBRANO 

SECRETARIA 


